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2016 

COMISiÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

42". SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS 

VERSiÓN ESTENOGRÁFICA 

Alejandra Palacios Prieto (APP): Muy buenos días. hoyes diecisiete de noviembre 
de dos mil dieciséis. celebramos la sesión ordinaria número cuarenta y dos del 
Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Antes de iniciar debo señalar que esta sesión será pública con la versión 
estenográfica que se publique en el sitio de internet de la Comisión, en términos del 
artículo 47 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica y demás disposiciones aplicables. 

El día de hoy estamos todos los Comisionados presentes y el Secretario Técnico 
puede dar fe de esta circunstancia. 

Inicio la sesión dando lectura al orden del dia de hoy. 

El primer punto es la presentación, diSCUSión y, en su caso. aprobación de las actas 
correspondientes a la Primera sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de 
octubre de dos mil dieciséis; así como, la tercera sesión excepcional y la sesión 
ordinaria número cuarenta, ambas celebradas el tres de noviembre de dos mil 
dieciséis del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Segundo punto, es la presentación, discusión y, en su caso, resolución sobre la 
concentración entre Tars Holding, SA de C.V. y BMC Ullimate Holding CO. SAR.L. 
Asunto CNT -099·2016. 

Tercero. Presentación. discusión y. en su caso, resolución sobre la concentración 
entre Tars Holding, S.A. de c.v. e Intellego Consulting, S.A.P.1. de C.V. Asunto 
CNT-104-2016. 

El cuarto punto en el orden del dia es la presentación. discusión y, en su caso. 
resolución sobre la concentración entre Woodside Spain, S.L., QHL México, S.A.B. 
de C.V., Organización de Proyectos de Infraestructura, SAP.1. de C.V. y otros. 
Asunto CNT·11 0-2016. 

El quinto punto en el orden del día es la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Ryanmex Holdings Limited, Boollane 
Holdings, Viva Air Limited. Wellbeing Financial Services Limited y Glemimex, SA 
de C.V. Asunto CNT·115·2016. 
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Sexto punto en el orden del día es la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero. Fiduciario. en su carácter de Fiduciario y 
Operadora CPI, S.A. de C.V. Asunto CNT -119·2016. 

El séptimo punto en el orden del día es la presentación, discusión y, en su caso, 

resolución !:.:!::;:~ 

Octavo punto en el orden del día, es la presentación, discusión y, en su caso, 
¡; 

El noveno punto en el orden del día es la presentación, discusión y, en su caso, 
do I 

Décimo punto en el orden del día: presentación, discusión y, en 
~:!::::~ de los documentos de un concurso li 

Décimo (sic) [décimo primer] punto en el orden del dia. Presentación, discusión y, 
en su caso, resolución que debe ser emitida dentro del expediente 10-005·2000 11 
en cumplimiento de la sentencia dictada en sesión de veintiuno de octubre de dos 
mil dieciséis por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Maleria 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones. Es el asunto RA·030·2013. 

Décimo segundo punto del orden del día. Asuntos generales, en este caso son dos: 

El primero es la presentación, discuSión y, en su caso, aprobación de la propuesta 
de cierre del expediente DE-003-2015, presentada por la autoridad investigadora de 
conformidad con lo establecido en la fracción XXII del artículo 5 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica. Asunto DE-003-
2015. En este asunto la Comisionada Hernández está excusada. 

El último punto en el orden del día, que es el segundo punto de asuntos generales, 
es la presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de ¡in de 
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año, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

¿Alguien tiene algún comentario? 

Nadie tiene comentarios. 

No habiendo comentarios, entonces iniciamos el desahogo de la agenda. 

El primer punto es la presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las actas 
correspondientes a la primera sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de 
octubre de dos mil dieciséis: así como, la tercera sesión excepcional y la sesión 
ordinaria número cuarenta, ambas celebradas el tres de noviembre de dos mil 
dieciséis del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Pregunto, sobre la primera sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de octubre 
¿Alguien tiene algún comentario? 

Nadie tiene comentarios. 

Pregunto, ¿Quién estaría a favor de Su aprobación? 

(Veintisiete de octubre) 

Bueno pues, Secretario Técnico, todos los comisionados que estuvimos presentes 
en esa sesión estamos a favor de su aprobación, el Comisionado Castañeda estaba 
de misión en ese entonces y también pregunto ¿si alguien tiene comentarios sobre 
el acta de la sesión excepcional y sobre el acta de la sesión ordinaria número 
cuarenta, ambas celebradas el tres de noviembre de dos mil dieciséis? 

Bueno, entonces no hay comentarios más que algunos pequenos detalles de 
engrose. 

Pregunto ¿Quién estaría a favor de su aprobación? 

Secretario Técnico, quedan autorizadas estas [actas] por unanimidad de votos. 

Pasamos entonces al segundo punto en el orden del día que es la presentación, 
discusión y, en su caso, resolución sobre la concentración entre Tars Holding. S.A. 
de C.V. y BMC Ultimate Holding Ca. S.Á.R.L. Asunto CNT-099-2016. 

Le cedo la palabra al Comisionado Ponente Jesús Ignacio Navarro Zermefio. 

Jesús Ignacio Navarro Zermeño (JINZ): Muchas gracias, Comisionada 
Presidente. 

La operación consiste en la adquisición por parte de Tars Holding del_ de las 
acciones representativas del capital social de BMC 2012 S.a.r.l. 
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De las partes, el adquiriente es Southern Cross, es un grupo con varios fondos de 
inversión que cuenta con múltiples inversiones en diversos campos e industrias, 
teniendo principalmente un enfoque en Latinoamérica. 

El vendedor es OpenGate Capital Group Europe [S.a.r.I.] es una sociedad 
constituida en los Países Bajos que se dedica a la adquisición y operación de 
negocios en Norteamérica, Europa y Latinoamérica. 

Getronics se refiere _ 

¿Qué es Getronics? un proveedor de productos y servicios de tecnologias de la 
información, cuyo portafolio de soluciones está compuesto por 5 segmentos: i) 
Servicios de Centro de Datos; ii) de Conectividad; ¡ii) de espacios de trabajo; iv) de 
aplicaciones; y v) de nube. 

Getronics en México presta sus servicios a través de: 

La operación actualiza la fracción 111 del artículo 86 de la LFCE. 
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por lo que no existe 

La operación también incluye una cláusula de no competir que se considera que no 
tendrá efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia. por lo cual 
se recomienda autorizar esta transacción en virtud de que se considera que la 
operación notificada tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

Muchas gracias. 

APP: Gracias, Comisionado. 

¿Alguien tiene algún comentario? 

No habiendo comentarios, pregunto, ¿quién estaría a favor de la autorización de 
este asunto en los términos que se nos fue presentada en la Ponencia? 

Por unanimidad de votos Secretario técnico, queda autorizada esta transacción. 

Pasamos entonces al tercer punto del orden del día, que es la presentación, 
discusión y, en Su caso, resolución sobre la concentración entre Tars Holding, S.A. 
de C.V. e Intellego Consulting. S.A.P.1. de C.v. Asunto CNT-l04-2016. 

Le cedo la palabra al Comisionado Ponente, Eduardo Martínez Chomba. 

Eduardo Martínez Chomba (EMC): Sí, Muchas gracias. 

Esta operación consiste en que Southern Cross (en adelante, SCG), a través de 
Tars Holding, S.A. de C.V. (en adelante, Tars·Holding), adquirirá acciones o bien se 
fusionará con Intellego Consulting, SAP.I. de C.v. (en adelante, Intellego). 

Esta operación está relacionada con la operación que se acaba de ver ... antecedió. 

La operación fue notificada y presentada de acuerdo con la fracción 11 del artículo 
86 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

La operación contempla una cláusula de no compE'tir. 

El Adquirente o Fusionante es SCG en última instanCia, que es un grupo con 
diversos fondos de inversión que invierten en múltiples industrias. Entre sus 
subsidiarias se encuentra Tars-Holding, sociedad mexicana de reciente 
constitución, con el objeto de poder realizar la presen1e operación. 

Aquí se establecen dos escenarios, los cuales están relacionados con lo que se 
pueda realizar en la concentración que se acaba de ver (la CNT-099-2016). 

"", los que presentaron la solicitud de a"t"';,""!ó,_";~,.,~,,,-", 
I I 

Si existe fusión a Getronics, proveedor de bienes y 
seNicios de t~;~~~~ 1) en América Latina, incluido México. 
Sua bianoa y I I pueden dividir en cinao segmEmtos: i) servicios de centro 
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de datos; ii) seNiclos de conectividad; jii} servicIos de espacIos de trabajo; Iv) 
servicios de aplicaciones: y v) servicios de nube. 

El objeto sería I es una sociedad mexicana que ,----, 
f:l!l ofrece a de consultoría en soluciones de l' ¡;¡ 

Tecnologías pueden dividir en siete segmentos: ~ ~ 
i) consultoría; ii) implementación; jii} soporte de hardware; Iv) subconlratación de 2- ~ 
tecnologías de la Información; v) subconlralación de procesos de negocios; vi) .g g ,. 
soporte de software; y vil) servicios educacionales. g] 

o' 

Por disponibilidad de información, el cálculo de las cuotas de mercado y la 
estimación de la variación del índice Hetfindahl que se analiza se realiza 
considerando a todos los bienes y servicios de tecnologías de la información en 
términos de valor de ventas en los diferentes niveles: nacional, latinoamericano e 
internacional. 

En caso de realizarse la operación bajo estos escenarios, la variación del índice 
Hetfindahl es menor a los 100 puntos, quedando dentro de los umbrales manejados 
por la Comisión como para no considerar que la operación representa riesgos a la 
competencia y libre concurrencia, 

Cabe señalar también que en México existen importantes competidores en la 
prestación de servicios de tecnologías de la informilción, Vil sea en agregado o por 
tipo de servicios. 

Por otra parte, la operación contempla una cláusula de no competencia, la cual se 
encuentra dentro de los umbrales manejados por la Comisión como para no 
considerar que protege a un compeMor de la presión competitiva en los mercados. 

~~::;:'ili ;;;;;;¡;;¡;;;;;;;; y? (sic), por lo que 
autonzar esta operación. 

Muchas Gracias. 

APP: Gracias, Comisionado. 

¿Alguien tiene algún comentario sobre esta ponencia? 
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Bueno, dado que no hay comentarios pregunto, ¿quién estaria a favor de autorizar 
la concentración en los términos que se nos fue presentada por el Ponente? 

Secretario técnico, por unanimidad de votos queda autorizada esta concentración. 

El cuarto punto en el orden del dia es la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Woodside Spain. S.L., OHL México, SAB. 
de C.V., Organización de Proyectos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. y otros. 
Asunto CNT-ll 0-2016. Le cedo la palabra al Comisionado Ponente, Martin Moguel 
Gloria. 

Martín Moguel Gloria. (MMG): Gracias, Comisionada Presidente. 

Esta concentración está radicada en el expediente CNT -110-2016. Es una 
concentración entre Woodside Spain, S.L., IFM OPI Holding (UK) LTD, OHL México, 
S.A.B. de C.v., Organización de Proyectos de Infraestructura, S.A.P.1. de C.V., 
Pachira, S.L. y OPCEM, S.A.P.1. de C.V. 

L"op."";,;" consiste en que IFM Globallnfrastructure Fund (en los sucesivo IFM 
a través de Woodside Spain (en los sucesivo Woodside), adquirirá el 
de las acciones del capital social ~anización de Proyectos de 

I (en los sucesivo, OPI) y el _ de derechos derivados de 
~iones para futuros aumentos de capital en OPI (en lo sucesivo, AFACs) y el 
_ del capital social de OPCEM, S.A.P.1. de C.V., propiedad de OHL México, 
S.A.B. de C.V. (en los sucesivo, OHL México). 

Como resultado de la operación IFM Global, a través de Woodside, aumentará su 
participación accionaria indirecta en OPI y OPCEM, manteniéndose como 
accionista minoritario y OHL MéxiCO como mayoritario. Como consecuencia, IFM 
Global incrementará su participación indirecta en el capital social de Concesionaria 
Mexiquense, S.A. de C.V. (en los sucesivo Conmex), subsidiaria de OPI. 

Las partes no pactaron cláusula de no competir. 

Los adquirentes: 

Woodside que es una sociedad española tenedora de acciones de reciente 
constitución, propiedad de GloballnfraCo, SAR.L., que es subsidiaria indirecta de 
IFM Global. 

IFM OPI Holding (UK) L TD. sociedad inglesa. subsidiaria de GloballnfraCo, S.a.r.1. 

GloballnfraCo, S.á.r.l. es una sociedad de Luxemburgo que tiene por objeto adquirir 
acciones, tenedora y administradora de las mismas. 

IFM Global es un fondo de inversión que administra deuda, infraestructura, valores 
y capital privado. 

Los enajenantes es (sic): OHL México. OHL Concesiones, S.A.U., y Pachira, S.L. 

Los objetos: 

OPI. Sociedad mexicana tenedora de acciones representativas del capital social de 
Conmex, a través del FideicomiGo Conmex. 
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OPCEM; sociedad mexicana que provee setvicios de operación y mantenimiento al 
Circuito Exterior Mexiquense y a la Vialidad Mexiquense. 

Conmex: sociedad mexicana titular de las concesiones para construir, explotar, 
consetvar y mantener el Circuito Exterior Mexiquense y la Vialidad Mexiquense. 

Como les reitero. que en el análisis la transacción tiene como resultado que IFM 
aumente su participación accionaria en OPI, OPCEM y Conmex. 

La Comisión analizó en el expediente CNT -017-2015 la participación inicial de IFM 
y se autorizó la transacción, por lo tanto, se recomienda autorizar esta transacción. 

Gracias. 

APP: Gracias, Comisionado. 

Pregunto, ¿algUien tiene algún comentario sobre esta transacción? 

No habiendo comentarios pregunto, ¿quién estaría a favor de su autorización en los 
términos que se nos fue presentada? 

Secretario Técnico, por unanimidad de votos queda autorizada esta concentración. 

Pasamos entonces al quinto punto del orden del día, que es la presentación, 
discusión y, en su caso, resolución sobre la concentración entre Ryanmex Holdings 
Llmited, Bootlane Holdings, Viva Air Limited, Wellbeing Financial Services Limlted y 
Glemimex, S.A. de C.v. Asunto CNT-115-2016. Le cedo la palabra al Comisionado 
Ponente Martín Moguel Gloria. 

MMG: Esta es una adquisición por parte de Glemimex, SA de C.V. (en lo sucesivo, 
Glemimex) del. de las acciones representativas del capital social de Grupo Viva 
Aerobus, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Grupo Viva Aerobus) propiedad de RyanMex 
Holdings Limited (en lo sucesivo RyanMex Holdings), Bootlane Holdings (en lo 
sucesivo Bootlane), Viva Air Limited (en lo sucesivo Viva Air) y Wellbeing Financial 
Services Limited (en lo sucesivo Wellbeing). 

La operación se llevará por medio I d~,[';~"'; f,;; ;~:~ 
de acciones, por virtud de los cuales I [ [ [ e I social 
de Grupo Viva Aerobus, propiedad de Wellbeing; y el ii de las acciones 
representativas del capital social de Glowbay Limited suceSIVO, Glowbay), 
propiedad de Viva Air y de Bootlane; y el_ de las acciones de Ryanmex Limiled 
propiedad de RyanMex Holdings, con lo cual adquirirá, indirectamente, el. del 
capital social de Grupo Viva Aerobus. 

La operación actualiza la fracción 11 del artículo 86 de la Ley [Ley Federal de 
Competencia Económica]. 

Las parles pactaron cláusula de no competir, la cual se ajusta a los criterios 
establecidos por esta Comisión. 

Los notificantes: 

8 



VERSiÓN ESTENOGRÁFICA 42a . SESiÓN ORDINARIA DE PLENO DE 17 DE NOVIEMBRE DE 
2016 

Los vendedores es (sic) Wellbeing. RyanMex Holdings, Bootlane y Viva Airbus. 

I 

Grupo Viva Aerobus es una sociedad mexicana controladora de empresas que se 
dedican a prestar servicios de transporte aéreo de pasajeros y carga de bajo costo 
en México y los Estados Unidos de América. Tiene varias subsidiarlas que describo 
en la Ponencia. 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en los estatutos (lo cual tranScribo en 
mi ponencia). 

Derivado de la operación Omniair consolidará el control de Grupo Viva Aerobus, al 
incrementar su participación accionaria, por lo tanto, se sugiere autorizar la 
concentración. 

Gracias. 

APP: A usted. Comisionado. 

¿Alguien tiene algún comentario? 

No habiendo comentarios, pregunto, ¿quién estaría a favor de que se autorizara 
esta concentración en los términos que se nos fue presentada? 

Secretario Técnico, por unanimidad de votos queda autorizada. 

Pasamos entonces al sexto punto del orden del día que es la preSentaciÓn, 
discusión y, en Su caso, resolución sobre la concentración entre Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de 
Fiduciario y Operadora CPI, SA de C.V. Asunto CNT -119-2016. 

Le cedo la palabra al Comisionado Ponente Jesús Ignacio Navarro Zermefio. 

JINZ: Muchas Gracias, Comisionada Presidente. 

La operación consiste en la adquisición 
Inversión en Bienes ' 
Inmueble ubicado en 
C.v. 

parte del Fideicomiso Irrevocable de 
(conocido como Fibra Monterrey) de un 
propiedad de Operadora CPI, SA de 

Fibra Monterrey, es un fideicomiso irrevocable de inversión de bienes raíces que se 
dedca a adquirir, administrar, desarrollar, operar y arrendar inmuebles en la 
República Mexicana. 

9 



VERSiÓN ESTENOGRÁFICA 42'. SESiÓN ORDINARIA DE PLENO DE 17 DE NOVIEMBRE DE 
2016 

Actualmente el portafolio de Fibra Monterrey se integra por 32 inmuebles ubicados 
en diferentes estados, ninguno de los cuales se encuentran en el estado de_. 

El vendedor, Operadora CPI, es una sociedad mexicana propietaria del inmueble 
objeto de la operación. 

La propiedad de este inmueble la detenta el Fideicomiso F/893 y el usufructo lo tiene 
el fideicomiso F/935 de Fideicomisos Actinver. 

Actualmente, Operadora CPI es titular de la totalidad de los derechos de 
fideicomltente y fideicomisario en segundo lugar de los Fideicomisos Actinver. 

El inmueble objeto de clase A ubicado (y esto 
hay que testarlo) en la Ciudad de 

Ya que Fibra Monterrey 

~""bl,,, de espacios para oficinas tipo A en 
se considera que el mercado tiene una 

existe coincidencia con que i I 
recomendando autorizar esta concentración, ya que no 
proceso de competencia y libre concurrencia. 

Gracias. 

APP: Muchas gracias, Comisionado. 

Pregunto, ¿quién estaría a favor de que se autorizar la concentración en los 
términos que se nos fue presentada? 

Secretario Técnico, por unanimidad de votos queda autorizada esta concentración. 

Paso entonces al séptimo punto del orden del día y es la presentación, discusión y, 

""" resolución de los documentos de un concurso.!"~~ 

Cedo la palabra al Comisionado Ponente Martín Moguel Gloria. 

MMG: Gracias. 

10 
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(en lo sucesivo, , radicado en el 

Circulé el proyecto de resolución con anterioridad y a continuación resalto los puntos 
que se consideran necesarios para proteger de manera integral el proceso de 
competencia y libre concurrencia en el concurso. 

Es poco claro el número de unidades queÓp~O~d~"~O~'~O~O~'~;d~';'~'~"~'~'O~'~~~~~~~'~O 
el Concurso. Por lo que con la finalidad d~.; 
de las obras y equipos 

Con el 

" 

" 

II del 

reglas claras que generen una competencia intensa 
los beneficios para el Estado y los recaudados para el 

necesario que establezcan en los del 
li I 
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requisito para firmar el contrato ya que este tipo de condiciones limitan la 
concurrencia y podrian dirigir el concurso hacia cierto perfil de empresas. 

Si bien esta disposición podría facilitar la concurrencia y en buena medida, prevenir 
concentraciones anticompetitivas, no constituye el medio legal idóneo para este 
último objetivo. En razón de lo 

I 

Criterios para evaluar las ofertas. 

en el Anexo denominado: 
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Con relación a la vigencia del contrato, se mencionan los 
artículos de la Ley aplicables, pero ::'¡:~:~r~:J I aplicables de 
dichos artículos, en concreto los fracción IV y 32, fracción 11, del 
Reglamento de la Ley. 

Como lo hemos hecho en otras resoluciones, en cuanto a las bases: 

q'",,,I"t,I,,oola prohibición para realizar prácticas monopólicas 
at"'r,¡¡;;;:;; "" precisar el texto conforme al proyecto de resolución que someto 
a consideración .del Pleno. 

establece la obligación de los participantes de solicitar la 
~~:~~ la respecto de su participación en el concurso, se 
c modificar el texto I i disposiciones vigentes aplicables en materia 
de competencia 
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todos los concursos relacionados con _ y en esos ahorita no me metería a ver 
eso, más que en los Ejue tengo algunos comentarios. 

",,,;el,", señalaria con relación al tema de que _ 
es algo que hemos estado haciendo de manera 

se permita la mayor flexibilidad posible dentro de este 
Yo 'o eso 'estaría de acuerdo, y simplemente que se cumpla toda 

este respecto, tiene que ver. .. hay normativa que te regula 
, pues obviamente eso tiene que tomarse en consideración si 

I i , de seguridad de las personas, de seguridad del medio 
ao;"oo,,, aplicable, pues eso se tiene que cumplir. pero aplica a todo. 

En los temas que tienen que ver con lo que la. recibe ... bueno, antes de entrar 
eso, los plazos de participación. Yo puse algun~ue tienen que ver 

me pareció muy corto el tiempo de ~ y algunas otras 
, entonces estoy proponiendo que exista un mínimo, aunque se puedan 

traslapar I de las actividades, pero que haya un mínimo :~~~,a~da una de 
éstas, ¡_(está escrito en mi análisis .:;, 

asegurarnos que en la modiflcacion de-
se respeten los plazos tiene 
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Muchas gracias. 

APP: Gracias, Comisionado. 

¿Alguien tiene más comentarios? 

Bueno, Comisionado Martinez Chambo. 

EMe: Muchos de los argumentos que tenía los ha comentado el Comisionado 
Contreras. 

Tal vez yo sí quisiera hacer algunas puntualizaciones. 

En 1,la lii 
d, I 
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Es por eso que yo creo que. para la asignación. debería de considerarse un método 
que sea más sencillo. Por supuesto, estoy totalmente que senala 
el Comisionado Contreras y también la de la solamente que 

11 

Gracias. 

APP: Comisionado Castaneda. 

AleS: Como hemos discutido todos los ponentes, tenemos cuatro ponencias del 
mismo tema entonces hay que decidir esto. 

Yo estoy de acuerdo con los que precedieron, en términos de los comentarios. 

A mí me gustaría decir algo más. 
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;¡;;m'O'"O'd~.'miOo's de este argumento. 

Yo creo muy poco probable que, para 

_ gente que no tiene acceso a I I ~~~~~;r:~~:~ de compensar y ese tipo de cosas pues no es apropiada en 
el de funcionamiento del mercado después de 

I 

Esa es mi idea de propuesta. 

Yo estaría de acuerdo con la propuesta anterior. 

No sé si fui lo suficientemente claro con mis planteamientos, sí hay alguna duda o 
a lo mejor estoy equivocado, sí hay alguien que considera que estoy equivocado. 

SeA: 

APP: Comisionado, Navarro. 

JINZ: Gracias. Comisionada Presidenta. 

Yo estoy 
adjudicación 

Hay varios aspectos ¿no? 

criterio de 
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respecto de lo que decía el Comisionado Castañeda de si debe 
Yo creo que sí es conveniente que haya cierto (sic) 

Tenemos una larga historia de que a la hora de que no se dio el negocio como se 
estaba pensando, lo que termina siendo es, una de dos: [i] o que se renegocia o [ii] 
que la empresa truene. Ninguna de las dos cosas es óptima. 

Entonces. estas cosas que no se sabe que va a 
, yo creo que I i pronósticos de hace dos semanas a las de 
, el asunto está en que: si tú vas a hacer un pronóstico a veinte 

lo que va a pasar el ano en que entra es li a 
anos es prácticamente i I 

~~~~ un poco con I i 
se ~ i el costo de operación de I cosa, pues aquel cuate 
absorber de la mejor manera y obviamente si tú le cargas todo (sic) I 
riesgo hacia solo un económico que claramente 

o porque tan bueno o malo sea para op';",; 
Entonces, si debe de haber un cierto nivel 
a mitigar esos extremos que puedan ,,,,,,m'';;;;: 
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porque fuese 

Cambiando de tema. otro comentario que yo tenía [y] que no se ha tocado, que es 
respecto a que sí se le ... a la hora de que el prímer lugar no se ... 

iNO! sí gana, pero se vaya y no quiera cumplir con el "'''''''0" que se le diera al 
segundo lugar y 1 I 
Técnica era que 
_ y yo estaba un 
tiene dos 

¡No! todas hasta la etcétera. 

,'9""" po," ser superior a ... digo para adjudicarla_ 

o sea, entonces está acotado (digamos) la perdida para la. por un lado, pero 
por otro lado existe una garantía ~udicación que es una garantía que tienes 
q;"po~,; y en este caso son de _ millones de pesos, que yo haciendo unas 

. relativamente rápidas, en términos del te piden de los 
millones etcétera, a mí me parecía 

como para cerrar la drrerencia entre 
o sea, en fin. 
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Eso es garantía de adjudicación, o sea, una vez que es diferente a las otras ¿no? 

iSí!, o sea, si te lo asignan a ti y no firmas, lo pierdes 

En fin, esos serian mis comentarios. 

Gracias. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): Yo tengo algunas observaciones de 
otros puntos: 

concurso, porque 
si no, podría derivarse, o sea, la consecuencia es que se puede ... bueno, podríamos 
utilizar.. bueno, o sea, creo que tendría que ser acotado tal como está para el 
mismo punto en otro de los numerales. 
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Por el resto coincido con lo qqe se ha comentado. 

BeA: Bueno, las observaciones que hace la Comisionada Brenda no le veo 
problema. 

Con relación al tema del el comentario del 
Comisionado Navarro en 
que es algo muy SÓlido esa cana, 
un poco el problema que se quiere 

En todo caso, 
de eso o -, 

con eso. 

o sea, me imagino 
, mitiga 

estar más seguros 
por la regla ésta del 

JINZ: A mí en realidad lo que no me quedó claro cuál es el objetivo. 
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El objetivo que se plantea en el proyecto original de evitar la colusión a través de 
exigir esto no se evita, en las licitaciones del IMSS, a:quellas famosas que han dado 
tantas vueltas era un "épsilon" bien chiquito; y si te vas a poner de acuerdo, pues 
ya te vas a de acuerdo y lo I 1 

" 

Entonces, aquí yo creo que la maldición del ganador está mitigada en ese sentido. 

Sí así es _ pues iórale, Ilévatelo! En realidad, _ no estuvo tan "gacho" (sic). 

[ 

y para efectos de colusión, yo creo que no es tan contundente el asunto. 

SI tú le incrementas el tamano de la garantía, obviamente pues la gente la va a 
pensar más al respecto, digo es algo que sí se podría recomendar; sin embargo, yo 
no tengo elementos para decir si es mucho o es poco en términos del número 

1 I I que habían puesto respecto a la parte 
etcétera, yo hice mis cálculos donde decía "ah! Pues 

,¡¡¡¡¡"m,ml' cercano para cubrir ese asunto". 

En el supuesto no de la parte de colusión porque digo, yo no creo que la eviten, sino 
en el supuesto de una posible maldición del ganador. Entonces, un poco es para 
facilitar el proceso en la parte administrativa que no se tenga que volver a licitar "bla 
bla" esa sería mi obS9lVación. 

seA: Pero sí hay ... yo creo, el tema a veces hay ... estoy de acuerdo en que el tema 
en términos ex ante de colusión pues es un diseno I que hay otras 

1 ,el 

Yo por eso lo había conSiderado como algo adecuado, esta cuestión que está en el 
proyecto de I 1 1 
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MMG: ¿Puedo? 

Bueno, • • -. • m~m~m·ml·mmlm·~.e~m~~IE~!·m·III·lm!·I~m!·1II 
il!1·!IIlIIlIiIIlilllillll·!IIIIIIlIllIiII·1li1l! 

A mí me parece que '''''''''9'' 
I 

opio"" de la Comisión sobre esta licitación no es 
I Comisión puede influir en otros _ 

entiendo muy bien se debería 

, 
que entre criterios ganador con que no venga en la 

I i de los criterios técnicos alguna cuestión económica que haga no puedan 
pasar a la siguiente fase, porque ya había unas cuestiones. simplemente seria cosa 
de revisarlo y bueno esos serian básicamente mis comentarios. 

APP: Gracias Comisionado. 

Siento, pero corríjanme si no ¿que las posiciones se van acercando?, Comisionado 
Ponente ... 

Bueno, como comentaba, yo creo que se está llegando a un consenso, voy a 
presentar lo que entiendo podria ser este consenso, las voy a leer lodas prirTl<iru y 
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luego voy preguntado una por una ... quien estaría de acuerdo. y si alguien no está 
de acuerdo presentamos otra postura, o en su caso, hará un voto con sus 
observaciones. 

Lo primero creo yo que en general todos de alguna u otra manera estamos de 
acuerdo ?"ti"c""." por ejemplo. se 
señala que 

También, y está relacionado con el punto anterior, -

Esos diría yo, que son I 
que quisiera agregar, sí, 

¿Algún otro tema? 

Bueno, si no hay otros temas, voy ... alguíen digamos ... ¿Alguien no está de acuerdo 
con algunos de estos puntos en particular? Porque si todos están de acuerdo con 
estos puntos y están a favor en lo general de la Ponencia, yo diría que ese es el 
voto que estaríamos. por unanimidad. aprobando. 

Bueno pues, ya estuvo. 

Secretario Técnico, les dejo aquí por escrito el resumen, de todas maneras, ya 
quedó en el micrófono yeso queda por unanimidad de votos. 

Eso es con respecto a la ""01",;6" d, 
I 

Paso entonces al octavo punto del orden del día, 
I 

es la discusión, presentación 

" 
.!:!Ii!_.iII.III_!IIII'I!·!IIIII!!I'!II!11I11'III11I!I!I.!I-III1!.IIi.!-!lI'!!I!.!.!11I1!Ii!l!·¡¡.1II!'!-!II!11I11!1!.IIII11!11::.;:.;;;;.~.~;.~:.~ '.' 

Le cedo la palabra al Comisionado Ponente Benjamín Contreras Astiazarán. 

BeA: Muchas gracias, Comisionada Presidenta. 
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Como se señaló, el expediente es elll-OI8-2016. 

La solicitud es la opinión sobre 
de 

los aspectos de competencia a incorporar en los 
bases contrato del 

El proyecto de resolución está a su disposición, tiene este proyecto de resolución 
muchas características muy parecidas a lo que ya discutimos para el expediente 
inmediato anterior. entonces, me voy a ir refiriendo a estos de manera genérica. 

De los requisitos para participar, también coincido que, en ia mayoría de los casos, 
estos no implican que se esté impidiendo o limitando injustificadamente en la 
competencia y la libre concurrencia del proceso; sin embargo, en el Anexo I de mi 
ponencia, incllJyfm una serie de cuestiones que son muy parecidas a las que ya leyó 
el Comisionado Moguel para el caso inmediato anterior que vimos. 

Aquí en este caso tenemos un esquema de 
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Traigo también en mi proyecto de resolución que 
era muy parecido a lo que se mencionó en el caso anterior y me imagino que van a 
aplicar las mismas consideraciones que acabamos de resolver para ese caso. 

Tenemos un 
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I a ese respecto yo considero que 
flexibilizar como medida protectora y promotora de la :::::::E::::",,~ 

Entonces, eso se debe de flexibilizar en términos análogos a lo que hicimos en la 
anterior, al decir que entonces ... pues digo en lo demás 

~!.:::;;;~~~~ para todo lo 
y con el 

yo creo, parecido a lo que ya acabamos de ver. 
;;¡;;;;;;;;;: en ese ;;;;¡¡;JO: ""la aquí yo pararía y si tienen algún comentario con 

gusto los atendemos. 
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Gracias. 

APP: Yo tengo una 

que también quedarían así, en té' ,mi"" 
quedaron atendidos. 

APP: Muy bien, pregunto, ¿si alguien más tiene algún comentario? 

Si nadie tiene más comentarios, propondría un voto en el sentido de autorizar esta 
resolucion con respecto a los concursos para esta que en general 
tiene todo el contenido de la Ponencia y se le agregan todas las cosas que 
comentamos en términos anteriores para fortalecer estos documentos. 

¿Quién estaria a favor de un voto (sic) en ese sentido? 

Secretario Técnico, por unanimidad de votos queda autorizado este asunto. 

Pasamos entonces al noveno punto del orden del día que es la presentación, 
de los documentos de un concurso 

Cedo la palabra al Comisionado Ponente Alejandro Idelfonso Castaneda Sabido. 

AleS: Gracias, Jana. 

Como bien decías es el expediente LI-019-2016 y es la opinión sobre los aspectos 
de los documentos del concurso 

estamos viendo ahora 
opinión que nos pidió ella. 

El procedimiento juridico es similar al anterior, etcétera. 
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Bueno, varias de las cosas son parecidas a lo que el Comisionado Moguel y el 
Comisionado Contreras se han referido, creo que no valdría la pena repetir aquí, 

y respecto a 10$ requisitos para participar, también se ponen algunas 
consideraciones en mi Ponencia y en mi proyecto de resolución y son similares a 
las que ya se han mencionado anteriormente, 

entonces parecido a lo que habían dicho y mi opinión 
Ponencia ¡;¡;;;;¡;a lo mismo que plantean los demás Comisionados. 
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las mismas condiciones y se ~,,;:,;:~:;;~t~ 

También tenemos medidas de competencia en los documentos del concurso. en la 
convocatoria hay algunos comentarios que se hacen que son semejantes a los que 
ya se han hecho acá y que no tiene caso ... 

Lo que sí es importante es que, bueno, al final lo vaya decir, pero de una vez, la 
Cofece va a opinar eso de la participación de los ... y se les va a pedir, bueno, que 
acrediten que fueron aprobados por la Cofece, nos tienen que solicitar opinión en 
pocas palabras. 

¿Qué más podríamos decir? 
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Bueno, 

I interesados en el concurso 
y emitir resolución en términos de lo señalado en las secciones tercera, cuarta. 
quinta y sé¡.>llrna de mi Ponencia. 

Bueno. resumí de alguna forma, lo que no dije está en lo que dijeron los demás 
Comisionados, creo que es todo lo que diria respecto a todas las modificaciones y 
todas las adiciones que hicimos con el Comisionado Moguel, creo que aplicarían 
1ambién para mi ponencia y yo estaría de acuerdo en incorporarlas acá, en 
particular, el cambio en el cargo fijO nada más como criterio único para determinar 
al ganador. 

hubo una serie de cosas en las que yo estaría 

Muchas gracias. 
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Ales; Yo "~;;r::: 

",to:,I"""rr,,,," de acuerdo y que se incorpore en la resolución. 

APP: ¿Alguien más tiene algún otro comentario? 

Bueno. ¿quién estaria a favor de autorizar esta resolución respecto de los 
documentos del concurso con lo que se nos fue presentado incluido el comentario 
del Comisionado Contreras y los comentarios que ya se han hecho, que se 
plantearon en el primer proyecto de licitación que vimos el LI-017-2016? 

Secretario Técnico, queda autorizado este asunto por unanimidad de votos. 

Pasamos, entonces, al Décimo punto del orden del dia que es la presentación, 
discusión y, en su I I de los documentos de un concurso 

Asunto LI-020-2016. 

Cedo la palabra al Comisionado Ponente Eduardo Martínez Chomba. 

EMe; Muchas gracias. 
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El análisis sobre los documentos de esta licitación es muy semejante al análisis que 
se ha hecho en los tres casos anteriores y también lo presenté en la Ponencia, en 
su oportunidad, por lo que vaya hacer un resumen muy general de los mismos. 

Se considera que los documentos contienen, en lo general, las medidas protectoras 
y promotoras en materia de competencia por el mercado; sin embargo, se 
recomienda realizar algunos cambios necesarios para proteger precisamente o 
garantizar precisamente este proceso de competencia en el concurso. 

En primer lugar, se señala que los participantes de cada uno de los concursos están 
sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley. 

Esa es la propuesta, que se incluya en los documentos que los participantes estarán 
sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Competencia 
Económica. Asi como establecer la definición de la Comisión Federal de 
Competenoia Económica y una definioión de_ 

También, se establece en el proyecto de resolución la obligación de los participantes 
de solicitar la opinión favorable de la Comisión respecto a su participación en el 
concurso. 
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También, el método y criterios de valuación y asignación del objeto es muy similar 
a lo que hemos visto o a lo que vimos anteriormente en los anteriores proyectos de 
licitación, por lo que las consideraciones que se torriaron en esos casos en los que 
me antecedieron se retoman aquí. 

también se hace la misma consideración de 

" 

~~;:~~~~~;:a la Comisión y se sujeten a lo que resuelva la Comisión 
e Económica al respecto. 

por que se ;;""~ concursantes vengan a solicitar 
opinión de la Comisión (sic). 

Estos son en grandes rasgos los principales elementos que conforman la ~~~, 
ya no quiero replicar nuevamente toda la descripción sobre 
nada más quisiera establecer que se retoma esa discusión que se vio en los asuntos 
anteriores a esta licitación, por lo que propongo la opinión como se establece en el 
proyecto que se mandó, retomando toda la discusión que se tuvo en los anteriores 
casos. 

Gracias. 
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APP: ¿Alguien tiene algún comentario adicional a lo que mencionó el Comisionado 
Martinez Chombo? 

¿Quién estaría a favor de votar este asunto en los términos en que se nos fue 
presentado?, ya el Comisionado Chombo lue muy claro en que otros aspectos 
agregar de procedimientos que hemos visto previamente. 

Por unanimidad de votos, Secretario Técnico, queda autorizado y hagamos los 
engroses respectivos para agregar los comentarios que ya habíamos hecho a los 
criterios de i se han visto el día de 
hoy con respecto a I 

Entonces, pasamos al décimo punto del orden del dia que es la presentación, 
discusión y, en su caso, resolución que debe ser emitida dentro del expediente 10· 
005·2009-11 en cumplimiento de la sentencia dictada en la sesión de veintiuno de 
octubre de dos mil dieciséis por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en CnmpBtBm:ia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones. Este es el asunto RA·030-2013. 

Cedo la palabra al Comisionado Benjamin Contreras Astiazarán. 

SeA: Muchas gracias, Comisionada Presidenta. 

Como usted ya leyó el expediente de que se trata, los datos. 

Los principales antecedentes son que en junio de dos mil trece la extinta Comisión 
Federal de Competencia dictó resolución al caso, puso fin al procedimiento 
tramitado en el expediente 10·005-2009-11 por el cual: i) se acreditó la comiSión de 
las prácticas monopólicas absolutas previstas en el articulo 9°, fracción 1, d~ la ley 
respectiva, respecto de lBachoco y otras personas morales; ii) se ordenó la 
supresión de las conductas acreditadas y relacionadas con las Publicaciones 
Veracruz (lo que se denominó como Publicaciones Veracruz en esa resolución) por 
parte de los responsables e impuso una multa a IBachoco por ello. 

Luego, Bachoco, S.A. de C.V. e IBachoco interpusieron recurso de reconsideraclón 
en agosto de dos mil trece, ese recurso ya fue resulto por el Pleno de la Colece en 
noviembre de dos mil trece y se confirmó la resolución (lo que se denomina en mi 
ponencia) la resolución de junio de dos mil trece de la extinta Comisión Federal de 
Competencia. 

Posteriormente, lBachoco solicitó el amparo y protección de la Justicia Federa[ y el 
Juzgado Segundo dictó sentencia en la que resolvió sobreseer el juicio de amparo. 

Posteriormente, IBachoco interpuso recurso de revisión y el Tribunal especializado 
dictó sentencia mediante la cual, entre otros. modificó la sentencia recurrida del 
Tribunal previo y ordenó remitir los autos y el Toca a [a Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, p,w1lu qU(; luviera a bien determinar. 
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'La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, entre otras 
cuestiones, confirmar la sentencia recurrida y reservar jurisdicción al Tribunal 
Especializado en términos de lo expuesto en el último considerando de la ejecutoria 
respectiva. 

Luego ya en octubre de dos mil dieciséis, el Tnbunal Especializado dictó sentencia 
de los autos del RA 27/2015 mediante el cual concedió el amparo a IBachoco 

Luego, ya el siete de noviembre se notificó a esta Comisión el acuerdo emitido por 
el Juzgado Segundo dentro del juicio de amparo 43/2013. 

Bueno, la ejecutoria y la vaya resumir, el proyecto de resolución que puse a 
disposición de ustedes es un poco más largo, pero esto lo tratar- de hacerlo 
brevemente. 

El Tribunal Especializado en la sentencia del veintiuno de octubre de dos mil 
dieciséis, en el amparo en Revisión que nos ocupa aquí, ordenó otorgar el amparo 
a IBachoco en contra de la resolución dictada por el Pleno de esta Comisión el cinco 
de noviembre de dos mil trece en el RA-030-2013 correspondiente al expediente 10-

005-2009-11, para el efecto de dejar Insubsistente dicho acto reclamado y, en su 
lugar, emitir una nueva resolución en la que se deje de atribuir responsabilidad a la 
quejosa, con base en una confesión contenida en el escrito de veintitrés de marzo 
de dos mil trece, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

,. Las dos empresas del grupo de interés económico involucradas son 
IBachoco y Bachoco. 

IBachoco es tenedora de la totalidad de acciones de Bachoco, la cual es su principal 
subsidiaria. 

Tanto en el OPR, como en la Resolución se determinó la existencia de un grupo de 
interés económico conformado por IBachoco y Bachoco, denominado "Grupo 
Bachoco". 

2. A IBachoco se le atribuyó la responsabilidad por una conducta distinta a la 
imputada a su subsidiaria Bachoco. 

3. En el caso de IBachoco la práctica monopólica absoluta imputada por la que 
fue sancionada, consistió en el intercambio de información con el objeto de fijar, 
concertar y manipular el precio de venta de diversos productos de la industria 
avícola en el Estado de Veracruz. 

4. No se emitió sanción alguna para el grupo de interés económico denominado 
"Grupo Bachoco". 

5. Los indicios considerados por la entonces Comisión Federal de 
Competencia, tanto en el OPR como en la resolución emitida el once de junio de 
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dos mil trece para atribuir la responsabilidad por la comisión de la práctica 
monopólica absoluta a ISachoco, son Insuficientes para acreditar la comisión de la 
práctica monopólica por parte de Bachoco. 

Estos indicios básicamente consisten en: i) el escrito de desahogo al oficio 036, 
mediante el cual se consideró que su representante legal habria confesado haber 
proporcionado información a la Unión Nacional de Avicultores (UNA) y a una 
Asociación de Avicultores de Córdova, también conocida como Asociación de 

o ASAVE; y (Ii) la manifestaCión "~:'~:~~ ¡~~,~ 
i de diecisiete de iI ''''', 

quien ostentaba el cargo de presidente de la ASAVE, en la que sefialó que 'l .. ] 
Bachoco en algunas ocasiones proporcionó información [ .. .j". 

6. De la lectura íntegra del requerimiento de información y documentos 
formulado a IBachoco, mediante oficio (están los datos del oficio en mi ponencia), 
emitido por el Director General de Investigaciones de Prácticas Monopálicas 
Absolutas de la CFC [Comisión Federal de Competencia] el siete de febrero de dos 
mil doce (denominado como Oficio 036) se advierte que se requirió a IBachoco 
datos e información propia de sus subsidiarias, esto es, no se le requirió la 
información de manera diferenciada. 

7. En razón de las consideraciones expuestas, el Tribunal Especializado 
determinó que no existe certeza plena de que lo manifestado por IBachoco, se trate 
de hechos que le son propios (o sea, a IBACHOCO), por lo que consideró incorrecto 
que la Cofece lo haya considerado como una confesión; toda vez que no se precisó 
si la información corresponde a la quejosa o a alguna de sus subsidiarias. 

8. IBachoco indicó que no estaba afiliada a ninguna asociación .. en todo caso, 
Su subsidiaria Sachoco, era qUien lo estaba. Asimismo, ISachoco. negó de manera 
categórica el haber realizado la conducta que Se le imputó, es decir, haber 
proporcionado la información de interés. 

9. El Tribunal Especializado consideró que no es razonable otorgar el carácter 
de confesión que vincule a ISachoco como aquella persona moral que proporcionó 
la información a la ASAVE, aún y cuando dicha agrupación. por sí misma, no tuviese 
datos que le permitiesen realizar las publicaciones de interés. 

Lo anterior, toda vez que lo señalado en el escrito de desahogo al oficio 036, es una 
manifestación de carácter ambiguo. Eso es lo que consideró el Tribunal 
Especializado. 

Derivado de lo anterior, en cumplimiento de la sentencia emitida al Amparo en 
Revisión, se considera que a la luz de los razonamientos realizados por el Tribunal 
Especializado, el caudal probatorio con el que la CFC [Comisión Federal de 
Competencia] determinó la responsabilidad de lSachoco en la práctica monopólica 
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absoluta sancionada, resulta insuficiente para sancionar a dicha persona moral, y 
por tanto. no es posible determinar la responsabilidad imputada contra de IBachoco 
por haber cometido prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, 
fracción I de la Ley Federal de Competencia Económica en la resolución del once 
de junio de dos mil trece por el Pleno de la [Comisión Federal de Competencia] en 
el expediente 10-005-2009-11 

[Lo resuelto en el] proyecto de resolución básicamente es que: 

Primero. En cumplimiento a lo señalado en la sentencia de veintiuno de octubre de 
dos mil dieciséis dictada en los autos del Amparo en Revisión por el Tribunal 
Especializado, dejar insubsistente la resolución de cinco de noviembre de dos mil 
trece, dictada por el Pleno de la Cofece en el expediente RA-030-2013, únicamente 
en lo que se refiere a Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V., y emitir resolución en los 
términos señalados por el Tribunal Especializado. 

Segundo.- Por [las] razones expuestas, determinar que resulta fundado únicamente 
el recurso de reconsideración interpuesto por Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V., 
dentro del expediente RA-030-2013. 

Tercero.- Revocar la resolución emillda por el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia el once de Junio de dos mil trece en el expediente 10-005-2009-11, 
únicamente en lo que se refiere a Industrias Bachoco, S.A.B. de C.v. 

Muchas gracias. 

El proyecto de resolución ahí ya detallado está a disposición de ustedes con la 
debida antelación. 

Muchas gracias. 

APP: A usted Comisionado, muchas graCias. 

Pregunto, ¿quién tiene algún comentario sobre este asunto? 

Bueno, pues si nadie tiene algún comentario, ¿quién estaría a favor que se emita la 
resolución en los términos que se nos ha sido presentada por la Ponencia? 

Secretario Técnico, por unanimidad de votos. 

Pasamos entonces al DéCimo Segundo asunto del orden del día de hoy: Asuntos 
Generales, son dos. 

El primero es la presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta 
de cierre del expediente DE-003-2015, presentado por la Autoridad Investigadora, 
de conformidad con lo establecido en la fracción XXII del artículo 5 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica. Es el asunto DE-003-
2015. 
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Le pido a la Comisionada Hernández que salga de la sala de Plenos durante la 
discusión de este asunto, dado que está impedida para conocerlo. 

Gracias, ya salió la Comisionada. 

Le cedo ahora la palabra al Secretario Técnico para que nos comente sobre este 
asunto. 

Sergio López Rodríguez (SLR): Gracias, Comisionada Presidente. 

Como usted menciona, el Titular de la Autoridad Investigadora somete a 
consideración del Pleno el dictamen que propone el cierre de la investigación 
desahogada en el expediente DE·003·2015en el que una vez llevadas a cabo las 
diligencias de investigación que estimó pertinentes y estableciendo de manera 
precisa las conductas denunciadas, el titular de la Autoridad Investigadora concluyó 
que no se desprenden elementos que permitan concluir que las conductas referidas 
en el artículo 10, fracciones IV, V y/o XI de la Ley Federal de Competencia 
Económica abrogada y 56, fraCCiones IV, V y/u XI de la Ley Federal de Competencia 
Económica vigente hayan sido realizadas. 

También, establece que existen elementos que demuestran la realización de la 
conducta prevista por la fracción 111 de la Federal de Competencia Económica 

embargo, siendo 
que carece de poder 
sustancial en el mercado relevante. 

Por otro lado, establece que por lo que hace a _ no se establecen elementos 
que permitan presumir la realización de ", ",o~;;;:;;¡; 

elementos para considerar que 
a partir de junio de dos mil 

quince, en representación de la naviera 
específicamente en la modalidad de servicio de transporte merchant hau1age, 
condicionó la liberación de las mercarw::ias transportadas realizadas a través de la 
revalidación del conocimiento del embarque, la adquisición del servicio de lavado 
de contenedores, pues exigió a los consignatarios que el pago por este último 
servicio se realizara al momento de revalidar el conocimiento de embarque. 

No obstante, después de analizar la conducta referida con anterioridad, el titular de 
la Autoridad Investigadora no observó la existencia de una afectación al mercado 
relevante, ya no existieron elementos razonables la conducta 
realizada en representación de la naviera en el 
mercado relevante que tiene por objeto o ;;!;;ctO ;;;;P;¡¡; 01"0' ;;¡¡;;;;;;¡¡" de' 
servicio de lavado de contenedores tener acceso al mercado o bien desplazarlos de 
este mercado, establecer ventajas exclusivas a favor de terceros. 
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Es por lo anterior Que el titular de la Autoridad Investigadora propone el cierre de la 
investigación, por falta de elementos objetivos que permitan presumir la probable 
responsabilidad de los agentes económicos investigados. 

Este es el asunto que está a consideraCión de este Pleno. 

APP: Muchas gracias, Secretario Técnico. 

¿Alguien tiene algún comentario? 

Si no hay comentarios ... 

¡Ah!, Comisionado Mogueltiene un comentario. 

MMG: Sí. 

Yo difiero de lo Que presentó la Autoridad Investigadora por el cierre. 

Yo difiero de lo que determinan como poder sustancial y me parece que si so V(1 (1 

cerrar el expediente pues no debería haber un pronunciamiento por parte de este 
Pleno del poder sustancial ¿no? 

Con relación al daño, tengo dudas de Que se pueda cuantificar que existe un gran 
daño o un menor daño, más cuando la Ley [Federal de Competencia Económica] 
habla Que se puede sancionar por objeto. Entonces, a mí me parece que del análisis 
de lo Que se investigó, no estoy cierto de Que exista 'poder y tampoco estoy cierto 
de que exista la conducta y más como se encuadró de una venta atada en donde 
fallarían elementos para explicar si esta venta atada es contraria a los articulas Que 
lo prohíben en la Ley Federal de Competencia Económica. 

Entonces, en concreto, por las razones esgrimidas por la Autoridad Investigadora 
no estoy de acuerdo en cerrar el expediente, más bien estoy de acuerdo de cerrar 
el expediente porque creo que no existen elementos ni para determinar el poder 
sustancial, ni para determinar la venta atada. 

Gracias. 

APP: Gracias. 

Ales: Yo estaría de acuerdo en Que debemos de cerrar porque puede haber casos 
en los que haya cuestiones de objeto etcétera, y tenemos Que cambiar un poco la 
resolución para que no sea que el cierre es porque no hay efecto etcétera, ese tipo 
de cosas. Yo en el pasado he volado a favor de sancionar por objeto nada más. 

Entonces puede ser por objeto o efecto o los dos. 

BCA: En realidad no está ninguno ¿no? 

Ese es el tema. parque pues digo, si no hay ... 
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APP: Vaya dividir la votación en dos partes: la primera de ellas tiene que ver con 
¿Quién estaría a favor de Cerrar el expediente? 

Por unanimidad de votos. Secretario Técnico. los Comisionados presentes. 

y segundo. puntualmente sí la resolución en términos de cerrar es sobre todo una 
explicación más amplia y no pronunciarnos sobre si las empresas que estaban 
siendo investigadas tuvieron o no poder sustancial en el mercado y si sus prácticas 
tuvieron o no algún efecto u objeto en los mercados analizados, ¿Quién estaría a 
favor de un cierre en ese sentido? 

También por unanimidad de votos, Secretario Técnico. 

Pasamos entonces al último punto del orden del día. Vamos a llamar de regreso a 
la Comisionada Hemández. Este punto es la presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones para el otorgamiento 
de aguinaldo o gratificación de fin de año, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Ya ingresó la Comisionada y el Secretario Técnico dará fe de que ya regresó. 

Le cedo la palabra al Secretario TécniCO para que nos comente sobre este punto. 

SLR: Gracias, comisionada Presidente. 

Como usted menciona, estas disposiciones tienen por objeto establecer las reglas 
para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de año bajo principios de 
justicia y de equidad para los servidores públicos de esta Comisión y hacerlo 
extensivo para las personas físicas contratadas para prestar sus servicios 
profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Lo anterior, conforme al artículo segundo del Decreto que establece las 
disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de año. 
correspondiente al ejercicio fiscal dos'mil dieciséis, que se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de noviembre de dos mil dieciséis, así como con 
fundamento en los artículos 12, fracción VII, y 20, fracción 111, de la Ley Federal de 
Competencia Económica y 5, fracción XXXIX, y 12, fracción XXII, del Estatuto 
Orgánico de esta Comisión. 

Esto es el asunto que está a consideración Comisionados. 

APP: Muchas gracias, Secretario Técnico. 

¿Alguien tiene algún comentario sobre el proyecto? 

Pregunto entonces. ¿quién estaría a favor de firmar este acuerdo y publicarlo? 
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Secretario Técnico. por unanimidad de votos queda autorizado esta normativa para 
que se otorgue los aguinaldos para el personal de esta Comisión para el ano dos 
mil dieciséis. 

¿Alguien tiene algún otro asunto que comentar? 

Si no hay más asuntos que comentar. 

Dar(amos por terminada la sesión. 

Buenas tardes. 
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